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SESIONES 

Acuerdos de la ordinaria de 2.8 convocatoria de 10 de agosto 

Pr~idencia : Excmo. Sr. Alcalde, D. Antonio 
?!Iartíncz Domingo. 

Ilustre.s se1ïores Concejales asistenl¡es : Cardona, 
Tomac;, Degollada, Guarro, Gabarró, Blajot, l\Ia
rial, dc Rull, l\Iontaner, Coll, Giralt, Sabater, 
Tusell, Puig y Esteve, l\Iir y Miró, Blanqué, 
Barbey, Gambús, Nicolau, Capdevila, Rumeu, 
CaiTasco, Santamaría, Maynés, Carví, de Arquer, 
Iglcsias, Puig Corominas, Massot, Trius, Benítez, 
de Bol ós, B01·das y Palau. 

DESP ACHO OFICIAL 

Oficio dc la Alcaldía participando los asuntos 
informados por la Comisión de Gobierno en juntas 
del 28 dc julio 'último y 4 del actual, a los cuales 
ha prcstado dicha Alcaldía su aprobación. (En
terado.) 

Otro, del litre. Sr. Concejal D. Javier Tusell, 
solicitando un mes de prórroga para terminar con 
todo cuidado el expediente que se balla instru
ycndo al director dc los Encantes, D. Juan ~lar
torell. (Conccdido.) 

Otro, del lltrc. Sr. Nicolau, interesando que, 
tenicndo neccsidad de ausentarse de esta ciudad 
por asuntos particularcs, se le concedan dos meses 
de liccncia. (Concedido.) 

DE SOBRE LA 1\IESA 

De los asuntos dc sobre la mesa se aprueban 
los siguicntcs : · 

Dictamen dc la Comisión de H acienda por el 
que se adapta a la plantilla provisional al auxiliar 
dc la Pagaduría Municipal D. J osé Buxaderas 
Torrell; 2.o Sc acucrda dcjar en suspenso la pro-

visión de la vacante de oficial I.o existente en la 
Contaduría !\Iunicipal y el aumento de vacantcs 
que dcbía producir la provisión de la refCiida 
plaza; y 3.o Sc aprueba, con dicha excepción, la 
propuesta del señor contador municipal, por el 
mismo ordcn que esta fonnulada, quedando, por 
tani.o, rcducida a los siguientes funcionari~: 
oficial z.o D. Carlos Da.ydí Bernia1, oficial 2.0 don 
Enriquc Prcvosti Can·eras, auxili¡p- D. Luí~ Flores 
Torruclla, auxiliar D. José Lloveras Sebastia, 
auxiliar D. J o~é Mas Ca pellades, auxiliar D. An
tonio Lobo Regidor, auxiliar D . Luis Corbera 
Guillani.ó, auxiliar D. José Vidal Abarca, auxiliar 
D. Joaquín Rosell Martí, auxiliar D. José Pons 
Fabrcga~ y auxiliar D. J ulio Roca Ruberts. 

Otro, dc la Comisión Central, por el que se 
rcconoce al Dr. D. Tomas dc Lacalle, excedcnte 
de la catcgoría dc numerario del disuelto Cuerpo 
Médico ~Iunicipal, el dcrecho a ocupar la primera 
vacantc que ocurra en el Instituto de Benefi
cencia ~Iunicipal. con el número del escalafón y 
categoría que le corresponde y percibiendo sus 
habercs en concepto de gratificación por tcner 
confcrido d<'l Estado un cargo compatible con 
el que solicita. 

Otro, dc Ja Comisión de Fomento, por el que 
se accedc a la petición de D. Felipc Neri Sola 
y Vergés para aprovcchar la mayor elevación de 
una pluma de agua dc l\Ioncada de que esta 
dotada la casa de su propicdad, sita en la calle 
de la Princesa, núm. 42, mcdiante el pago del 
canon anual dr 6o pcsetas, según acucrdo de 5 
dc novicmbrc de rgrg; 2. o Que preyiamentc se 
baga la inscripción dc dicha pluma de agua en 
los regisi.ros rnunicipales, en los que constaba a 
nombre dc D. Rafael Ferran y Parera, como pcr
teneriente al pcticionario D. Fellpe Neri Sola y 
Vergés, sin pago de derechos por ser la última 
transmisión ocurrida anterior al a.Jio rgo8, fccha 
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en que sc cstableció el arbitrio por tal concepto; 
y 3· 0 Que sc atenga al cumplimiento y obscrvancia 
dc las prcvencioncs contenidas en lO:; extrcmos 
J.o y 4.o del informe del ingeniero jefe de la Sec
ción dc Agua.<;, Tranvias y Ta1leres de 4 de junio 
del corricntt> año. 

DESPACHO ORDINARIO 

COl\IISfÓN DE GOBIERNO 

Dictamen por el que se declara jubilado al 
portcro dc vara D. Dami<in Gómez y Vazqucz 
con <'1 habcr pasivo anual dc 3,036 pesetas, equi
val<•n te a los cua tro quintos del haber que en la 
aclualidacl pcrribe, por scrle computables mas dc 
trcinta y cinco años dc servicios. 

Otro, disponicndo que, tanto en los expedicntes 
de jubilación cn curso como los que se verifiquen 
en lo succsivo, sc atcmpcrcn, para determinar el 
haber pasivo, a las siguientes reglas : r.a Para 
los funcionarios y cmpleados municipales que 
cumplan los sesenta y siete años de edad o los 
veintc años de servicios, si tienen cumplida aquélla 
des pués del I. 0 dc abril último, seni s u sueldo 
regulador e] haber que perciben en el Presupuesto 
actnal; 2.a Para los que cumplieron los sesenta 
y sictc a1ios dc cdad o los veinte años de scrvicios, 
si tcnían cnmplida aquélla antes de I.o de abril 
último, su suC'ldo regulador sera el que percibían 
con el Prcsupucsto de 1920-21; 3.a Para los que 
dcban srr jubiladoc:; por cnfermedad, de oficio o a 
petición propia, scra su sueldo regulador el mayor 
pcrcibido durante dos afíos, consideníndosc como 
ta] el que disfrutaron cJ1 el Presupuesto de 1920-2r, 
a menos que hubicrcn percibido sueldo mayor 
durantc do:-> años; y 4.a Que los extremos prere
den tes rn nada modifican los vigentes relati vos 
al sueldo mínimo de los empleados jubilados. 

Olro, por el que se acuerda la· incoación del 
oportnno cxpcdientc dc jubilación que solicila 
D. José Batllori Rasct, oficial z.o, por hallarse 
imposibililado para continuar prestando sus ser
vicio:;, a cnyo efccto sc ordena a la Jefatura del 
Instituto dc Bcneficencia :Jiunicipal designe dos 
facultativos numcrarios de dicho Cuerpo a fin de 
qnr in formen respecto del estado de salud del 
solicitantc. 

CO~fJSIÓN CENTRAL 

Dictamen por el que, accediendo a lo interc
sado por la Comisión consultiva de la Fiesta de 
la Flor, sc le conccde la subvención dc 5,ooo pc
setas para el sostcnimiento de los Dispcnsarios 
y Sanatorios antituberculosos que estan a su 
cnidado y como compcnsación, en parte, a lo 
que dcj6 dc rccaudar al suspenderse la colecta 
pública que cada año llcvaba a cabo. 

Ot1 o, por el que sc concede al facultativo dc 
cstc Ayuntamicnto D. Francisco Farré Pijoan la 

liccncia rle tres meses que tiene interesada con 
d fin dl' asistir a unas conferencias cientificas del 
cxtranjcro, con las condiciones impuestas en el 
informe dei director del Instituto de Bencfi
ccncia. 

Tres,_ aprobando para su pago las siguientes 
cucnta.c;: una, de D.a Concepción GalYany, dc im
porte 226'ro p<"setas, por bonos de came suminis
traclos a las familias menesterosas, durante los 
mesc:; dc abril, mayo y junio de este afío; otra, del 
Coiegio dc Farmacéuticos, relativa a las rccctas 
dc Bcncficcncia dcspachadas durantc los mescs 
dc julio, agosto y septietnbre del año rgzo, dc 
importe 57,29r'6o pesctas; dos, de D. Benito 
Burgos, por suministro dc picnso para el gana.do 
del Laboratorio, en los meses de abril y màyo 
del año actual, dc importe 2,231'50 y 2,175'45 
pcsctas, rcspcctivamente; y otra, de los scñores 
Torras y Doménech, dc importe 550 pesctas, por 
5,000 cstuche::; dc cmión para vactma, con des
tino al Laboratorio. 

Otro, por ci que se nombra médico numerario 
dc término del Dispensaria de Oftalmología a 
D. Jaimc Torelló con e] haber anual de 3,750 
pesctas, y dc numcratio de entrada al supemu
mcrario D. Juan Ribas Casas con el haber anual 
de 3,000 pcsctas, a partir, ambos, del dia 13 de 
julio úllimo, fccha·del ascenso interino. 

COl\IISIÓN DE- HACIE:t\TDA 

Dictamen clesestimando la instancia dc don 
Juan Cots y Balbcny, reclamando contra el ar
bitrio cuyo pago le exige la Agencia ejecutiva 
por a.nnncios en la fachada de la casa núm. 7 
de Ja calle dc Born~ll. 

Ol ro, por <'1 que, en méritos de la instancia de 
D. Salvador Catasús, se anula el talón núm. 8,776 
(E. y O. dc rgzo-zr), de importe r5'50 pcsctas, 
relativo a recargo de derechos por obras denun
ciadas en los bajos dc la casa núm. 3 de la calle 
dc Fusina, y que quede sin efecto la denuncia, 
en cuan to és ta se verificó en el mismo día que 
sc solicitó y pagó, por el interesado, el pcrmiso 
corrcspondientc. 

Otro, por ci que, en méritos de la instancia 
de D. Bucnaventura Fabra, se anula el talón 
núm. 45,565 dc rgzo-21, por el arbitr:io sobre 
apertura clc cstablecimientos, por significar du
plicidad dc cargo, en cuanto el intcresado pagó 
el arbitrio con talón núm. 87,86r del año rgrz. 

Otro, por el que se desestima la instancia de 
D. S ... baslian Agulló y otros industrialcs de la 
plaza del Borne solicitando se les permita colocar 
mucstras dc géncros en el exterior de sus esta
blccimicntos sin pago de derechos, por cuanto 
en el Presupucsto vigente se señala el arbitrio 
a tal clMc de inslalaciones, que no podría drjar 
dc pcrcibirsc sin infracción de la ley de Conta
biliclacl. 

Otro, por el que se desestima la instancia dc 
D. J. Alvarcz pidiendo se le releve del pago del 

562 ·~ . . . ... . . .. . . . . ..... . 
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arbitrio municipal por un letrero en la pared de 
la casa núm. 122 dc la calle del :.\I arqués del 
Duero anunciando un dispensaria gratuito que 
tiene c~tablecido, por enanto la respectiva tarifa 
del Prcsupuesto no autoriza Ja exención solíci
tada. 

Otro, dcsestimando la instancia de D. José 
María Carbonell rcclamando contra el arbitrio que 
sc le cxigc por obras con arreglo a la tasación 
hecha por la Sección facultativa correspondientc 
y que, en consccucncia, se hagan efectivos por 
el inü:resado los taloncs núms. 52,154 (E. y O. dc 
19~0-21) y 5,922 (Pavimentes de rgzo-zr), dc 
importe zo'Bo y 45 pesctas, respectivamente, por 
ser procedente el pago. 

Olro, por el que se desestima la instancia dc 
D. José Mataró pidiendo la baja, para los efectos 
del arbiírio, de una cerca dc precaución de obras 
dc la casa que construye en la barriada de la 
Prospcridad (San Andrés), por resultar del in
forme dc la Sección gubcmativa que, para ter
minar las obras de la fachada, falta colocar las 
puertas y vcntanas, quedando por cubrir el 
edificio. 

Otro, disponiendo que la expedición de pa
tentes para la circulación de pianos de manubrio 
por la vía pública, durante el año económico de 
rg.n-22, sc ajuste a los siguientes extremos: 
!. 0 Que sc limite a nueve, que fué el expedido en 
el año anterior, el número de patentes para la 
circulación dc pianos dc manubrio por la vía 
pública durantc el año económico de rgzr-22; 
2. 0 ,Que dichas patentes sc adjudiquen al mejor 
postor en pública subasta a la llana, que se cele
brara y anunciara oporhmamente por la Alcaldía, 
bajo la prcsidcncia del Iltre . Sr. D. Javicr TuseJJ, 
y, en caso dc enfeTmedad o ausencia de éste, 
del llírc. Sr. D. Manuel Santamada; 3.o Que el 
punto dc partida para la subasta sea la cantidad 
scñalada en Presupuesto para cada patente; 
4·0 Que ningún adjudicatario pueda subastar mas 
de do.> patentes; y 5. 0 Que las concesiones se 
en ticndan hcchas ba jo las dem as condiciones que 
se detallan en el pliego adjunto al dictamen. 

Otro, por el que se autoriza a D. José Torné 
Olivé para cstablccer en la calle de Alcolea, 
freni.e a las casas núms. 2, 4 y 6, el punto dc 
parada dc un automóvil y una jardinera, desti
nades al transporte de viajeros desde Sant Justo 
Desvern a esta ciudad y viceversa, debiendo el 
concesionario satisfacer, a partir del mes de julio 
en que cmpczó el servicio, el arbitrio correspon
diente, a razón de 150 pesetas anuales por auto
móvil y dc 40 pesctas por la jardinera. 

Olro, por el que se desestima la instancia 
dc D.•~ Manucla Vilafagcs solicitando autmiza
ción para destinar al transporte de turistas un 
ómni bns-n.u tomóvil, provis to de carrocería, tip o 
<~(:har-a-bnno>, por cuanto no esta reglamentada 
la concesión dc dicha clasc de permisos ni conticnc 
el Presupuesto vigente tarifa de arbitrio aplicable 
a los mismos. 

Otro, por el que, con objeto de evitar los 

. . ....... 

graves desperfectes que ocasiona, se prohibc la 
circulación dc camioncs-automó,-iles, carros dc eje 
fijo y carro~ dc indu~tria por los arroyos ccntrales 
dc las vías que ticncn arroyos laterales, espccial
mcntc Pasco dc Gracia, calles de Cortes y Argüe
lles y Salón dc San Juan, y que las infraccioncs 
dc esta di-;posición sean demmciadas a la Tenen
cia dc Alcaldia corrcspondiente. 

Otro, por el que, para cubrir las Yacani.cs 
existcntcs dc la plantilla definitiva de agentcs 
dc Arbitrios indirectes, dotadas con el habcr 
anual dc 2,555 pcsctas, se nombran los individues 
comprendidos en la rclación adjwJta al dictamen. 

COl\IJSIÓN DE FOMENTO 

Dictamen por el que se pone a disposición de 
la Alcaldía la cantidad de 2,000 pesetas para ser 
dcstinadas a obras y materiales necesarios para 
el arreglo del kiosco-rctretc de la plaza de Cata
Juña, en la partc que compctc al Ayuntamiento. 

Otro, aprobando para su pago la cuenta, de 
importe 78 peseta.<;, por la adquisición dc matc
riales que en Ja misma se consignan para la in
habilitación y estcrilización dc la ~Iina del Coll, 
Ue\'ada a cabo por el jefe del Laboratorio :\Iicro
biológico. 

Otro, por el que se aprucba el proyecto, 
compuesto dc plicgo de condiciones, presupuesto 
y plano, para contratar, mediante subasta pública, 
las obras ncccsarias para dejar completamente 
terminadas, con arreglo a dicho proyecto, las dc 
construcción dc una parcd de cerca en la calle 
dc Perís Menchcta, entre los ptmtos indicades 
en el plano, bajo el tipo dc 8,892'72 pesctas; 
z..o Que dicho importe se aplique al capítulo ro, 
articulo único, partida g.a del vigente Prosu
pucsto (Urbanización de vía<; públicas), según 
informe dc la Contaduria; 3.0 Que a este efecto 
se publique en el Boletfn 'Oj1'cial do la provincia 
el anuncio a que sc refiere el art. 29 de la Tns
trucción vigcntc para la contratación de senricios 
provincialcs y municipales, señalando el plazo 
de dicz días para presentar rcclan1aciones; 4.0 Que 
pasado dicho plazo sc adicione el pliego de con
diciones con la dc no haberse presentada recla
mación alguna, si así acontece, y se publique el 
corrcspondicntc anuncio de subasta, señalando el 
plazo de Ycintc días ha.biles para la celebración 
dc la misma; y s. o Que para asistir a ella S<' dc
signa al Iltrc. s~. D. Juan Viñas para representar 
al Ayuntamicnto en el acto de la subasta, y al 
Iltre. Sr. D. Valcntín Iglcsias para substituirle 
en caso de ausencia o enfennedad. 

Olro, ponicndo a disposidón dc la Alcaldía 
la suma dc 2,000 pcsetas para ínvertirlas en Ja 
colocación dc pcrsianas en la Tenencia de Alcaldía 
del distrii.o lX (San Andrés), de conformidad con 
el informe del arquiteclo jcfe de la s~cción de 
Edificios y Ornato públicos. 

Otro, por el que sc aprueban las siguientcs 
cucntas, dc importe, en junto, 972'85 pcsetas, por 
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el agua consumida durantc el mes dc octubre 
dc 1920 para lo;; servicios mwücipales de ricgos, 
limpie11a y arbolado, llevados a cabo en dicho 
mes, Jas cnales, en detalle, son como sigue: dc 
Ja Socic!dad Gçncral de Aguas dc Barcelona, 84 
pcsctru,; de la misma Sockdad, 474'88 pesetas; 
dc la propia Socicdad, 95'52 pesetas; de la Em
presa Conccsionaria de las Aguas Subterníncas del 
Río Llobregat, 29'45 pesctas; dc la misma Em
presa, 289 pcsctas; y 2.o Que, por no existir con
signación en el Prcsupucsto ,rigentc para el pago 
de dichas caniidadcs, sc continúen sus importes 
en la rclación dc créditos reconocidos del Prc
supucsto próximo hacedcro. 

Otro, aprobando el presupuesto rcrnitido por 
el ingcniero jcfc de la Sccción de Alumbrado y 
formulada por la casa Hijos- de Fedcrico Cícrvo 
para Ja reparación de veintitrés cantadores para 
gas, dc los calibres y caHdades que en el mismo 
se indican, que, pertcncciendo aeste Aylmtamicn
to, han debido ser retirados de las dcpcndencia..c; 
dondc prcstaban scrvícío por su inutilización, 
asccndiendo el importe total de dichas repara
cioncs a la suma dc r,223'2o pesctas. 

Otro, poniendo a disposicíón dc la Alcaldía 
la suma de z,ooo pesetas para destinarlas, con
forme propone el arquitecta director dc Parques 
públicos y Arbolatlo, a los trabajos dc conscr
vación del vivcro dc arboks dc Mancada. 

Otro, acordando: T.o Que se acceda a la 
petición dc D. Felipe Neri Sola y Vergés para 
aprovt'char la m11yor elcvación de un a pluma dc 
agua de Moncada, de qu<' esta dotada la casa 
núm. 49 de la calle del !Io.,;pital, dc que es pro
pictario, mediante el pago del canon anual dc 
6o pt.:sctas, según acuerdo dc 5 de noviembre 
de r9t9; z.o Que prevíamcntc se haga la inscrip
ción de dicha pluma de agua en los registros 
mtmicipales, en los que consta a nombre de doña 
Gertrudis Vergés, como pcrtenecientc al peticio
naria D. Fclipc Neri Sola y Vergés, sin pago 
de dcrcchos por ser la última transmisión ocurrida 
anterior a] año rgo8, fecha en que se estableció 
el arbitrio por dicho concepto; 3.o Que satisfaga 
la cantidad de 840 pesetas por cambio de sistema 
de repartidor por el de aforo; 4.o Debení ingresar 
en la Caja Municipal la cantidad de 28o'r7 pe
seta-> para el pago de la instalación del r(!mal 
y derccho::; de pcrmi.so correspondientes; y 5.0 Que 
sc atenga al cumplimiento y observancia de las 
prevrnciones contenidas en los extrem os 5. 0 y 
6. o dd informe del ingcniero jefe dc la Sección 
de Aguas, Tranvías y Talleres dc 14 de junio 
del corriente año. 

Olro, por el que se accede a la petición for
mulada por el Rdo. Paclre Rector del Colegio 
de las E::;cuelas Pías de San Antón, dc esta ciudad, 
para aprovcchar la mayor elevación de las dos 
plumas de agua del manantial dc l\Toncada que, 
a prcrario, tienc el Ayuntamiento concedidas para 
el uso clc dic ho es tablecimicn to docente, en virtud 
del acuerdo consistorial dc zr de agosto de r8.¡.6; 
z.o Que la referida autorización, por la que no 

se clcvengan dercchos por razón del antes exprc
sado titulo, se enticnda que no modifica en lo 
mas mínimo el estado dc derecho dc Ja primitiva 
concesión; 3.o Que se ingresc en la Caja l\Itmi
cipal la cantidacl dc 289'17 pcsetas para el pago 
de la instalación del ramal y derechos de permiso 
correspondientcs; {.0 Que para ello es requisito 
indispensable se practique el cambio dc sistema 
de repartidor por el de aforo, disfrutanclo, asimis
mo, del beneficio qnc sc concede para la mayor 
elevación en el precedcnte _extremo 2.o; y 
5.0 Que sc -atenga el recurrentc al cumplimiento 
de las prevenciones conteniclas en lo-> extremos 

· 4.o y 5. 0 del informe del ingenicro jefe de la 
Sección ac Aguas, Tranvías y Talleres de fecha 
r8 dc mayo dd corriente año. 

Otro, para que, contin11ando el expediente de 
expropiación forzosa de las fincas ncccsarias y 
no ceclidas para la apcrlura dc la Granvía Dia
gonal, entre las rieras Blanca y de Magoria, sc 
entil·ndan las diligencias con la sociedad Riera, 
Martínez y Ferrer, mediantc que justifique ser 
sucesora en derccho de la scñora Condcsa de Vall
cabra, en cuanto a la propicclad dc la finca Ha
mada Can Estela, núm. 8 de la relación de las 
sujctas a expropiación forzosa. 

Ot.ro, por el que se concede el permiso soli
çitado por D. Francisco Company para construir 
una ca..c;a de planta baja y ab1ir un pozo en un 
solar cmplazaclo en la calle de Tirso, mecliantc 
las condiciones propuestas por el arquitecta jcfc 
dc la S-.::cción facultativa de obras particularcs, 
de cuyas condiciones, moctificando y ampliando, 
en lo menester, la referenlc al pozo, se entienda 
que, en este particular, la licencia sc otorga tan 
sólo en cuanto a la competencia del Ayuntamicnto 
para aut01izar las obras, y que para evitar que 
si algún día, por haberse contaminada sus aguas, 
pucdan constituir un peligro para la salud pú-

. blíca, no podran dcstinarsc mas que al riego o a 
usos industrialcs, y únicamrnte utilizarse como 
potables mediantc reconodmiento y dictamen fa
vorable de los Laboratorios Química y Bacterioló
gico, reconocimiento y dictamen que, para mayor 
seguridad, debcni repetirse siempre que lo ordene 
la Akaldía. 

Otro, conccdiendo el permiso solicitado por 
D.a Dolores Llacer para construir tma casa de 
planta baja, un almacén y abrir un pozo en un 
solar cmplazado en la calle N dc la barriada 
de Can Dragó, mediante las condiciones, etc., etc. 

Otro, por el que se tienc por desestimada la 
opo:;ición formulada por D. José 1\faría Roig y 
D. Juan Serra, és te en nombre propi o y el primero 
en crtliclad de prosidcnto del Sindicato Profesio
nal de Tndustriales Panadcros dc Barcelona y en 
representación dc otros dueños de panaderías esta
blecidas próximas a la instalada en la calle dc 
Carn'tas, núm. 6o, contra la reapcrtura de ésta; 
2. 0 Que lo dispursto en el extremo anterior sc 
flmda en falta de antececlentes, por parte del 
A)'lmtamiento, y no justificarlos los opositores, 
respecto a que en la panadería referida se sus-



......... GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

pendió el trabajo por mas dc un m~s; y 3.o. Se 
conccdc a D. José Pagans el permtso rrlattvo 
al traslado de un electromotor de 2 caballos 
dcsdc el obrador dc panadcría existentc en la 
calle de San Bcltnin, núm. 14, para dc!'-tinarlo 
al mismo uso industrial en la calle dc Carretas, 
núm. 6o, mediant.c las condiciones propucstas por 
el ingeniero jefc de la Secci6n de Industri<L<o y 
cuyos derechos estan recauclados. 

Otro, acordando: I.° Conceder pcnniso a 
D. Aniceto Sanju{m y D.a Josefa Llorca para 
construir una casa en un solar emplazado en la 
calle dc Villar, mecliantc las condiciones propuestas 
por el arquitecte jefe de la Sccción facultativa 
dc Obras particularcs; y 2. 0 Desestimar la pe
tición dc los in tcresados en la partc referen te a 
que dicha liccncia sc otorguc en concepte dc cac;a 
barata, por cuanto no se acompaña la corn'spon
dicntc calificación conàicional, y, en su virtud, 
se tiencn por bien recaudados los dercchos apli
cados, cuya rccaudación ha cfectuado el Nego
ciaclo dc Ingrcsos :Mnnicipalcs., Grupo IV, Arbi
trios, a tenor dc la tasación formulada por Ja 
Oficina facultativa citada en el extremo antC:rior. 

Otro, denegando el permiso que solicita don 
Jo,;é Fcrrús y Suñé para construir una cac;a en 
un solar emplazado en la calle de Fissas , pues 
en virtud del plano de modificacioncs, aprobado 
en 24 dc rnayo dc 1920, dicha calle ha dc des
aparcccr, pasando a formar parte dc la zona 
edificable de una nueva manzana y, p'or .con?i
gnicnte, no p1wdcn autorizarse nnevas construc
cioncs con fachada a la citada vía. 

Otro, disponicndo que, del permiso solici
tado por D.tL Pilar Tiñena, relativa a la pnictica 
dc dos portales, uno en la pared lateral clcrccha, 
en lrando, en la. casa núm. sr dc la calle dc Ricgo, 
y otro en la fachada de la casa núm. 49 de la 
propia calle, y construir un cobertizo en tcrreno 
post<'rior a la scgunda de dichas casas, sc tcnga 
por denegada en cuanto a la practica dc los 
pm·talcs, y conccdi.do respecto al cobertizo, me
cliante Jas condiciones propucsi.ac; por la Sccción 
facultativa municipal dc Obras particularcs y la 
In~cción Técnica y Administrativa dc Ferro
carriles, Segunda División, scgún su respectiva 
compctencia; y 2.o Que la dcnegación sc funda 
en que según informa la citada División, los dos 
portalcs impondrían servidumbre sobre los te
rrencs de la plaza de la Estación de Sans perte
nccientes a la línca férrea dc Tarragona a Bar
celona, lo cua] prohiben tcrminantcmcnte los 
arts. 3.0 dc la Ley y r6 del Reglamento v:igcnte 
sobre polida dc Fcnocarrilcs. 

Otro, por el que sc acucrcla: I.° Conccder 
permiso a D. Agustín Enriquc Arqués para tras
ladar, desdc la fachada dc ]a tienda corrcspon
dicnte a la casa núm. r2 dc la calle del Obispo 
a la núm. 4 dc la misma calle, un rótulo de 3'84 
metros cuaclrad~ por o'ro metros dè salida, y 
clos escaparates dc 3'69 metros cuaclrados cada 
uno, mcdiante las condiciones de orden técnico 
que fijara el arquiíccto jcfc dc la Sección faculta-

tiva de Obras particulares; y 2.o Que aplirando, 
por analogía, el mismo crii.crio consignado en el 
vigcntc Presupncsto y antcriores respecto a los 
tr~lados de instalaciones y aparatos motivados 
por las obras dc reforma, pues cstc Aytmtamicnto, 
actual propietario dc la casa núm. rz dc la calle 
del Obispo, obliga al intcrcsado a dcsalojar la 
ticnda en que radican el rótnlo y aparadores, la 
liccncia se tenga por concedida, cxcnta del pago 
dc dcrechos si con el traslado no se altcran las 
dimensiones antiguas de dichos rótulos y apara
dores, devengando, en caso contrario, Iac; nucvas 
instalaciones el 30 por roo dc la tarifa corres
pondicnte. 

Otro, ordcnando a D. Francisco Estela que 
separe de la parcd mediancra cl horno de rccocer 
hicrro instalado en la casa núm. 414 de la calle 
dc Mallorca, dc manera que entre la pareu y el 
horno quede un cspacio librc mínimo dc o'rs cen
timetros, y aumcntado la altura de la chimcnea 
del mismo hasta que sea superior en 3 metros, 
cuando menos, a la de los cdificios que disten 
mcnos de 30 metros de aquélla, previniéndolc que, 
dc no cfectuarlo en el término de trcinia días, 
adcmas de serie impuesta la mnlta de 50 pcsctas, 
sc adoptaran las mcdidas cocrcitivas de rigor. 

Otro, por el que, habida cuenta de las cxce
lentes condiciones que concmTcn en D. Agustín 
File lla ?IIarimón, sc acucrda s u reingrcso cn la 
Sección Pcrmancntc del Cucrpo de Bombcro;;, a 
la cnal pertencció desde ro dc enero dc rgr7 
hac; ta r. 0 de mayo dc rgrg, en cuya última fccha 
fué baja voluntari a por con ,·cniencia personal, 
con la condición de que los dcrechos reglamen
tarios le sean reconocidos desde la fecba del citado 
rcingreso. 

COMISIÓN DE ABASTOS 

Dictamen ponicndo a disposición de la Alcal
dia la cantidad dc 2,ooo pcsctas para que, bajo 
la clirccción e inspccción del scñor arqui lec lo jefe 
dc la Sección tlc Edificios y Ornato públicos, se 
proceda a la continuación dc las obras dc cons
trucción de nucvos puestos en el l\Icrcado de 
San José. 

Otro, para que se ponga a disposición del 
Excmo. Sr. Alcalde la cantidad de 2,000 pesctas 
con objeto de que, bajo la dirección e inspccción 
del scñor arquitecta jefe de la Sección de Eclifi
cios y Ornato públicos, sc proceda a la rons
trncción de bancadas de granito para los nuevos 
pucstos dc pescado del Mcrcado de San Antonio. 

Otro, por el que sc ponc a disposición dc la 
Alcaldía la cantidad de 2,000 pcsetas para que, 
bajo la dirección e inspección del señor arquitecta 
jcfc de la Sección de Edificips y Ornato públicos, 
sc proceda a la continuación de las obras de 
rcconstrucción de pesebres y arreglo del pavimento 
del Mcrcado dc Ganado enclavado en el l\Iata
dcro General. 

Otro, poniendo a disposición del Excm o. Sr. Al-
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caldc la cantidad dc 2,000 pesetas para que, hajo 
la dirección e inspccción del señor arquitecto jefe 
dc la Sccción de Edificios y Omato públicos, sc 
proceda a la construcción de soportes de hierro 
para las bancadas de grani to de los nuevos puestos 
dc pescado del ~Iercado de San Antonio. 

COl\IISIÓN DE ENSANCHE 

Dictamen disponicndo se conteste al Juzgado 
de Instrucción del distrito del Norte que cstc 
Ayuntamiento renuncia a mostrarse parte en el 
sumario que sc halla instruyendo por derribo de 
un poste y faroles de luz eléctrica, sitos en la 
entrada dc la calle de Castillejos, con motivo 
dc un choquc dc un carro con un tranvía, fiando, 
como fía, en la rectitud de los Tribunales, no 
pudicndo significarlc el importe por no tenersc 
noticia en las ofícinas municipales de la avería 
dc que sc trata. 

Otro, aprobando para su pago la cuenta rela
tiva a los adelantos y honorarios devengados 
con motivo de la escritura de venta de terrenos 
en la plaza dc Cataluña a favor del J\Iunicipio, 
otorgada por D.a Julia y D.a Celestina Castellvi, 
prcsPn'tada por el notario D. José Torelló Cata
rincu, dc importe 228'80 pesetas. 

Otro,· aprobando la certificación y relaciones 
valoradas del suministro de materiales y elemen
tos dc trabajo para la conservación del arbolado 
y jardines del Ensachc de esta ciudad, durantc 
el mes dc mayo último, satisfaciéndose al con
tratista Ja ranüdad de 27,028'60 pesetas, importe 
deL rcfericlo suministro. . 

Otro, aprobanclo las cuentas que a continua
ción sc dctallan: una, dc la Sociedad General 
dc Agua s dc Barcelona, relativa al suministro dc 
agua gastada para riegos por medi o de mangueras, 
del Ensanchc dc esta ciudad, de importe 578'35 
pcsctas; otra, dc la misnia Sociedad, relativa al 
agua ga5tada y tomada en cliferentes bocas llc
nadorac;, dc importe 999'35 pesetas; otra, de la 
En1prc~a dc Aguas Subtcrraneas del Río Llo
bregat, relati va al agua gastada y tomada en 
difcrcntes bocas Jlcnadoras, de importe 484'68 pc
sctas; y otra, de la misma Empresa, relativa al 
agua gastada para riegos, por medio de mangueras, 
d(' importe r84'45 pcsetas, suministrada por la 
exprcsada Empresa durante el mes de octubre 
del año último, a fin dc que dichas canticladcs 
sc ron!->igncn en el próximo Presupuesto como 
crédito rcconocido. 

Otro, aprobando los pianos relativos a la am
pliación dc las tres casas situadas en la calle dc 
Cortes, chafl{m a la de Entenza, por estar com
prcnclidas en las prescripciones del art. r84 dc 
las Ordcnanzas .Municipales en relación con el r83, 
y, en consonancia con la expresada dccla
ración, sc otorga a D. Joaquín .Masana, como 
director gcrentc de la sociedad anónima Material 
y Obrac;, y a D. Salvador Soteras, propietarios 
d<'l inmucblc de que se trata, salvo el den:·cho 

dc propiedacl y sin perjuicio de tercero, el permiso 
para realizar las obras grafiadas en dichos planos, 
sujetandose a las condiciones fijadas por Ja Sccción 
facultativa en su informe de 30 de julio próximo 
pasado. ' 

Otro, por el que se informa favorablemente 
la petición producida por el presidente de la Co
operativa dc funcionatios públicos del Estaclo, la 
Diputación y el 1\funicipio para la construcción 
de Casas baratas en su instancia de I5 de marzo 
(tltimo, en la que se solicita una modificación 
dc alincaciones, consistente en la supresión dc 
chaflancs en la tcrminación de la calle dc las 
Navas dc Tolosa y plaza X del plano dc moclifi
cacioncs y alincaciones al de Ensache de San 
Martín dc Provensals y San Andrés de Palomar; 
y 2. o Qnc sc remi ta copia de dic ha insta11cia, 
con el informe cmitido por el facultativo muni
cipal y certificación del extremo precedente, al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, por mcdio 
dc atenta cxposición, a fin de que surta los efectos 
proccdentes .en el expediente de modificaciones 
y adiciones al Ensanche de -San Martín de Pro
vcnsals y San Andrés de Palomar, pendiente en 
la actualidad dc infOime de la Real Academia 
de Bcllas Artes de San Fernando. 

Otro, por el que se pone a disposición del 
Excmo. Sr. Alcalde la cantidad de 2,ooo pesetas 
para que, por la División de Servicios viales de 
Ensanchc, sc inviertan en las obras de dcsmonte 
dc la calle de Rosellón, entre las de Padilla y 
Dos dc Mayo. 

Otro, por el que se ordena a D.a. Dolores 
Calm y Torsa que, en el improrrogable plazo de 
ocho días, pro,ceda a corregir las infracciones si
guicntcs, cometidas en la construcción de la casa 
núm. 159 dc la calle de Provenza: Dar al entre
suclo interior, dcstinado a portería, la altura re
glamentaria; dcrribar la parte total del eclificio 
que pasa dc la pcm1itida; ejecutar lo propio en 
la planta baja del eclificio correspondiente al arca 
interior dc la manzana; proceder àl denibo del 
piso interior, construído sobre el terrado de la 
propia casa, y de los cuartos de servici o construídos 
sobre dicho piso, dejandolo todo de conformi.Qad 
con lo ordcnado, rcspcctiYamente, por los artículos 
I2I, ns, !63 y rr8 de las Ordenanzas 1\Iunici
pales, apercibiéndolc que, de no hacer]o así, se 
efectuara a sus costas por las b1igadas muni
cipalcs; z.o Que, una vcz transcurrido el expresado 
plazo de ocho elias, manifiestc el jefe de la Sec
ción 2.a dc Urbanización y Obras si se ha dado 
cumplimicnto a lo prevenido en el extremo que 
prccedc, y, en caso negativo, procedan las bri
gadas a efcctuarlo a costas del interesado; 3. 0 Que 
se cite a la cxprcsada Sra. Calm y se la requicra 
para que, rlcntro del mismo plazo de ocho clías, 
solicitc la lcgal ización del sótano existente para 
el ascensor de la mencionada casa, acompañanclo 
los corrcspondic11tes plar:os por duplicado y auto
rizaclos por el facultativo competente; 4.o Que, a 
los c{cctos dc imponcrle la penalidad que corres
ponda por la infracción cometicla, alegue, dcntro 
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de tercero día, a tenor de lo dispuesto en los 
artículos go6 y 907 dc las Ordenanzas Munrcipalcs, 
lo que estime convenicntc a su interés y derecho, 
y, si pasado estc i.érmino no se presentasc, sc lc 
rcquiera por scgunda vez, fijandole un plazo 
igual con el mismo objeto y apercibiéndole, en 
este segundo llamamiento, que, en el caso dc no 
comparecer o dc no ser atendibles las razoncs 
alegadas, se procedera a imponerle las penalidadcs 
a que en derecho hubierc lugar; y s.o Que, una 
vez cumplidos los ante1iorcs extremes, se acordara 
lo procedente respecto a la petición de permiso 
para alquilar dicha casa. 

Otro, por el que sc ordena a D. Francisco 
Barnusell que, en el improrrogable plazo de ocbo 
días, procecla al derribo de la parte de los cuartos 
de servicio construídos sobre el terrado dc la casa 
núm. 75 de la calle dc Sepúlveda que infringen 
el articulo n8 dc las O.denanzas ::\lunicipalcs, 
así como tam bién de I a mayor altura dada a la 
casa infringienclo el artículo IIS de las mentadas 
Ordenanzas, apercibiéndolc que, de no haccrlo así, 
se efectuara a sus costas por las brigadas muni
cipales; 2 . 0 Que, una vez transcurrido el cxpresado 
plazo de ocho días, etc.; 3.0 Que se cite al ex
presado ST. Bamuscll y se le requíera para que, 
dcntro d.el mismo plazo de ocho días, solicitc la 
legalización de partc dc los semisótanos, dc la 
portería y parte de los cuartos de servicio cons
truídos sobre el terrado de la mencionada casa, 
acompañando los correspondientes pianos; 4. 0 Que, 
a los efectes de imponerle la penalidad que co
rrcsponda, etc.; y s. o Que, una vez cumplidos, etc. 

Otro, por el que se ordena a D. Roman Batlló 
y Sufíol que, en el improrrogable plazo de ocho 
días, proceda al dcrribo de la mayor altura de 
4'40 metros dada a la parte posterior del edificio 
núms. 179 y r8r dc la calle de la Industria, ya 
que las altm·as dc s'SS y 7'20 metros, rcspccti
vamente, contrarían lo ordcnado por el artículo 
173 de las Ordenanzas :Municipales, apercibiéndole 
que, dc no hacerlo así, sc efectuara a sus cQ>tas 
por las brigadas municipales; 2.o Que, una vcz 
transcurrido el exprcsado plazo de ocho días, etc.; 
3.0 Que, a los cfectos de imponcrlc la penalidad 
que corresponda, et.; y 4.o Que, una vez cumpli
clos, etc. 

Otro, por el que sc ordena a D. Roscndo 
José Carlos que, en el improrrogable plazo dc 
ocho días, proceda a derribar el cuarto que ha 
construído sobre los bajos de la parte posterior 
de la casa núm. 74 de la calle de Cano que in
fringe el articulo ró3 dc las Ordenanzas )funi
cipales, y que proceda a dar a los mismos bajos 
y al piso se:xto dc la nombrada casa la altnra 
mínima que prescribe el articulo II9 dc las mismas, 
ejecutando para cllo las obras que sean neccsa
rias, y, apercibiéndolc que, de no hacerlo así, sc 
efectuara a sus costas por las bligadas munici
pales; z.o Que, una vcz ejecutadas estas obras, 
sc cite al mencionado scñor y sc le requiera para 
que, dentro del mismo plazo de ocho días, pre
sente una nucva insi.ancia solicitando la lcga1i-

zación de làs mismas, así como de la mayor am
plitud dada a los al tillos y piso del h.:rrado, 
acompañandola dc los correspondienteg pianos; 
3. 0 Que, una vez transcurrido el expresado plazo 
de ocho días, etc.; 4. 0 Que, a los efectes dc im
ponerle la penalidad que con:esponda, etc.; y 
5.0 Que, una vez cumplidos, etc. 

Otro, ordenando a D. José Tarrés que, en el 
improrrogable plazo dc ocho días, proceda a dc
rribar la partc dc los cuartos de servicio cons
truídos en el terrado dc la casa núms. 158 y r6o 
de la calle dc Viladomat que cxcede de la altura 
pennitida por el articulo n8 de las Ordcnanzas 
Municipales, apercibiéndole que, de no haccrlo 
así, se efectuara a sns costas por las brigadas 
municipales; z.o Que, una vez ejecutadas dichas 
obras, se cite al cxpresado scñor y se le rcquicra 
para que, dentro del mismo plazo de ocho días, 
presente una nueva instancia solicitando la lega
lización de la mayor superficie construída en 
cuartos de servicio sobre el terrado dc la men
cionada casa, acompañandola de los correspon
clientes planes; 3.o Que, una Yez transcunido d 
cxpresado plazo dc ocho días, etc.; 4. 0 Que, a 
los efectes dc imponcrlc la penalidad que corres
poada, etc.; y 5. 0 Que, una vez cumplidos, etr. 

Otro, por el que, mcdiante que D. José Bcll
S9ley satisfaga los gastes que ocasione el cambio 
dc la boca de riego frcntc la casa núm. 49 de la 
calle de la Universidad, cuyo trabajo dcbcni 
realizar la Empresa dc Aguas de Dos Rius, que 
impide la construcción dc un vado, se otorga a 
dicho Sr. Bellsolcy el permiso para construir un 
vado a través de la acera, dandole al mismo la 
inclinación neccsaria para evitar el arranque del 
arbol existente frcntc Ja cxpresada casa que in
dica el jefe dc la División de Servicios viales dc 
Ensanchc en su informe dc II de junio último, 
previo el pago dc los dcrcchos correspondicntcs 
y mediante el cumplimiento dc las condiciones 
facultativas. 

Otro, por el que sc ordena a -D. o. Conctpción 
Grau, viuda dc Juncadella, que, en el impro
rrogable plazo dc orho días, proccda al dcrribo 
del cuarto que ha constn1ído sobre los dc ser
vicio en el tcrrado dc la casa núm. 244 dc la 
calle de Mallorca, pues infiinge el articulo rr8 
de las Ordenanzas Municipales vigentes, apcrci
biéndole que, de no haccrlo así, se efectuara a 
s us cos tas por Jas brigadas munici pales; 2. 0 Que 
1ma vez transcurrido el cxpresado plazo dc ocho 
días, manifieste el jefc dc la Sección z.lt' dc Ur
banización y Obras si sc ba dado cumplimitnto 
a lo prevenido en el extremo que precedc, y, l·n 

caso negativo, proccdan las brigadas a efcciuarlo 
a cos tas del in lercsado; y 3. o Que, a los cfectos 
dc imponerle la pcnalidad que corresponda por 
la infracción comctida, alcguc, dcntro dc tcrcero 
día, a tenor dc lo dispucsto en los artículos go6 
y 907 de las Ordcnanzas Mtmicipales, lo que estime 
conveniente a su intcrés y derecho, y, si pasado 
cste término n·o sc prcsentase, se le rcquicra por 
segunda vez, fijandole un plazo igual con el mismo 
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objeto y apcrcibiéndole, en este segundo llama
miento que, en el caso de no comparecer o dc no 
ser atendibles las razones alegadas, se procedeni a 
imponcrle las pen as a que en derecho hubiere lugar. 

Otro, por el que sc aprueban los pianos rela
tivos a la ampliación dc la casa propia de don 
Augusta Casarramona, sita en el paseo de Gracia, 
núm. 48, por estar comprendidos en las prcs
cripcioncs del artícuJo r84 de las Ordenanzas 
Municipales, en rclación con el r83, y que, en 
consonancia con la cxpresada declaración, se 
otorga a dicho Sr. Casarramona, salvo el derecho 
de propicdad y sin perjuicio de tercero, el permiso 
para rcalizar las obras grafiadas en dichos planos, 
snjctftndosc a las condiciotlCs fi jada!? por la Sección 
facultativn.. 

Otro, por el que se ponc a disposición del 
Excmo. Sr. Alcalde la cantidad de 2,ooo pesetas 
a (in dc que, por el facultativa correspondiente, 
se efcctúen los trabajos que se estimen conve
nientcs para dotar de agua a los surtidores que 
dt'ben instalarse en la calle de Cortes, entre el 
paseo dc Gracía y Rambla de Cataluña, con mo
tivo dc la nueva urbanización acordada para 
dicho trayecto dc calle. 

Olro, aprobando el acta de subasta relativa a 
la construcción del adoquinado dc la calle de 
Caspe, entre las dc Roger de Flor y Marina, y 
dc la dc Roger de Flor, entre Caspe y Cortes, 
acordando al propio tiempo que se adjudique 
dcfinitivamcnte el remate a la Sociedad Fomento 
dc Obras y Construcciones por la cantidad de 
223,8r8'o5 pcsctas. 

Otro, por el que acuerda el Consist01io darse 
por ententdo de Ja resolución del Excmo. Sr. Go
bcrnador civil dc la provincia concediendo lÇt 
rm torización solicitada pm·a enajenar UJ1a ;rarcela, 
situada cnirc Jas calles de Monfort y Castillejos, 
a D. Caslo Mcndaza; y 2.0 Que se devuelva a 
dicho Sr. Mcndaza la cantidad de r,655'94 pesetas, 
partc dc la cantidad ingrcsada en arcas muni
cipalcs, mediantc talón núm. 3,855, de fecha 20 
dc encro úHimo, como importe de dicha parcela, 
qucdando rcducido su importe a la cantidad de 
2 .. p63'96 pcsctas que resulta de Ja aplicación 
del prccio unitario de 66'!7 pesetas el metro 
cuadrado fijado a los 365'r8 metros cuadrados 
que midc la parceJa dc referencia. 

Otro, aprobando el plano de modificación dc 
las alineaciones dc bordillos en el cruce del Paseo 
de Gracia y calle de Cortes, y que se adi ci on e 
la construcción de adoquinado en la parte actual
mento dc pasoo, que debe convertirse en arroyo, 
a Ja contrata dc pavimentados por asfalto de Ja 
calle de Cortes, entre las de Lauria y Balmes, 
hajo d prcsupucsto dc 7,750 pesetas . 

Otro, por el qne, a la contrata relativa a la 
urbanir.ación dc la calle de Balmes, entre las de 
Argüc1lcs y Travescra, se adiciona la colocación 
dc bordillos en las calles de Castillejos e Igualdad, 
entre las dc la Travesera y Coello, y en ésta, 
entre las de Castillejos e Igualdad, bajo el prc
supucsto de 7,720 pesetas. 

Otro, para que, bajo el presupuesto de 5,929'30 
pe;etas, se cfectúen Jas instalaciones de ramales 
y cantadores que se consignau en la relación ad
junta al dictamen, a fin de dotarlas de agua de 
la Sociedad General de Aguas de Barcelona, al 
prccio de 0'22 peseta!> el metro cúbico, con un 
gasto mínimo de 2 metros diarios, satisfaciéndose, 
ademas, mcnsualmente, por cada fuente, en con
cepte dc conservación del contador e inspección 
del ramal, la cantidad de 5'50 pesetas. 

Otro, disponiendo que se satisfaga a D. José 
Florensa la cantidad de 2,250 pesetas como in
demnización del valor de un caballo de su pro
picdad que murió electrocutada por efecto dc 
una dcscarga procedente de · ra i.nstalacíón del 
alumbrado público provisional el día 23 de fe
brero último, en la calle de Vidal y Valenciano, 
fren te a la de Fi vaUer. 

Otro, aprobando el pliego de condiciones para 
la venta, mcdiante subasta a la llana, de tres 
vagonetas y 65 metros de via, compuesta de 
canilcs, travicsas mctalicas, tornillos y placas dc 
unión, con sujeción a dicho pliego y sobre el tipo 
de r,245 p~setas, anuncíandosc la celebracíón 
de dic ho ac to; y 2. o Para presidir el mismo se 
designa al litre. Sr. D. Casimiro Giralt y al 
Iltrc. Sr. D. José Xicoy para substituírle en 
caso de ausencia o enfennedad. 

COMISIÓN ESPECIAL DE CEl\ffiNTERIOS 

Dictamen disponíendo se haga un anticipo 
dc 2,000 pesetas a la Mayordomía Municipal 
para satisfacer los gastos de pasajes de tranvías 
a empleades dc Ccmenterios , con la condición 
dc presentar en su clía la correspondiente liqui-
dación. .... 

Otro, aprobando la escritura del acta de 
subasta, autorizada por el notario D. Isidoro 
Lapucnte y Saez, relativa a la construcción, 
en el Ccmcntcrio del Sud-Oeste, de los grupos 
dc nichos y scpulturas de prcferencia, con fa
rhada al tercer tramo dc la via de San J orge; 
la címentación de las sepulturas situadas en el 
banqueo inferior al cuarto tran1o de dicha vía; 
el dcsmonte para la explanación de parté de dicho 
tramo; la conducción de las aguas procedentes dc 
la mina dc drenaje, situada en la agrupación 9.a., 
y la reconstrucción de tm tramo de çloaca en la 
via de Santa Eulalia, agrupación 3.a, de la cual 
resulta que fué adjudicada provisionalmente a la 
socicdad l\Iaterial y Obras, S. A., pqr la cantidad 
dc 298,427'07 pesctas; y, en su consecuencía, se lc 
adjudica definitivamente el remate por la ex
presada suma, requiriéndose a D. J oaquín Ma.c:;ana 
Bru, que prcscntó la proposicíón en representación 

. de la referida razón social Materiàl y Obras, 
S. A., para que, dentro del t érmino de diez elias, 
amplie hasta el ro por roo del importe del re
mate el dcpósito que ha de servir de garantia del 
cum plimicnto dc las condiciones de la con
trata. 
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COl\IliSIÓN DE CO:\IPRAS 

Dictamen por el que se pone a disposición de 
la Alcaldía, para que pueda ordenar los pagos 
de las adquisicioncs hechas por la Cornisión de 
Compra.-; y a propuesta de ésta, la cantidad dc 
rsg,ooo pcsctas. 

Otro, aprobando las relaciones de pagos 
cfcctuados por la Comisión de Cornpras, rela
tivas a las compras rcalizadas durante el mes 
de abril próximo pasado, con carga a las con
signaciones siguientcs del Presupuesto v.igente: 
5,460'50 pcsctas, al capítula r .o, articulo 2.o, 
partida r. o. (Mo.tcrial de oficinas); 4,416'77 pe
setas, al capítula !.0 , artículo 2 . 0 , partida z.a 
(Impresos); 7,401'70 peseta$, al capítula r. 0 , ar
tículo 2. o, partida ro (Material de Cédulas y 
Arbitrios); 2,314 pcsctas, al capitulo I .0 , articulo 
2.o, partida II B (Material de Arbitrios substi
tutivos); 505'35 pesetas, al capitulo !.0 , articulo 
~.o, partida II B (Arbitrios substitutivos, repa
ración dc Jocales, etc.); r,8o2'6o pesetas, al ca
pítula r.o, artículo 4.0 , partida 3.a (Brigada dc 
reparación dc edificios); I.405'ro pesetas, al ca
pítula r.o, artículo 5. 0 A (Conservación de eícctos 
y mobiliario); 410 pesetas, al capítula 2.0 , articulo 
3.o, partida r.à (Equipo de los guardias); 785'75 
pesetas, al capítula 2.0 , aTtículo s.!>, partida 4.a. B 
(Material dc bomberos); 2,320'60 pesetas al ca
pítula 3.o, artículo 2.0 , partida 2.a (Alumbrado); 
s6o pesetas, al capítula 3.0 , articulo 5.0 , partida z.a 
(Vestuari o para laccros); sr8'86 pesetas, al ca
pítula 3.o, artículo 6.o, partida 3.a (1\Iercados); 
364 pesctas, al capítula 3.0 , articulo 6.o, partida 
4.a (Reparaciones de Mercados).; 548'go pesetas, 
al capítula 3.o, articulo 7.o, partida ro (Matade-• 
ros); 75'60 pcsctas, al capítula 3.0 , articulo 8. 0 , 

partida g.a E (Material de Cementerios); 2,177 
pesctas, al capítula 3.0 , articulo ro, partida 14 
(Parques sanitarios); 468'20 pesetas, al capítula 
3. 0 , articulo 13 A (Carbón para Mancada); 2,256 
pesetas, al capítula 5. 0 , articulo I. 0 , partida g.a 
(Material para Dispensari os); r,282' 55 pese tas, al 
capitulo 6.o, articulo r.o, partida g.a (Material 
para Talleres); 537'05 pesetas, al capitulo 6. 0 , 

articulo 3. 0 , partida 3. a (Material para la Brigada 
de fontancría); y 274'35 pese tas, al capitulo 6. 0 , 

artículo ro, partida I. a. (Material para la Brigada 
de Cemcnterios); y 2.o Que, una vez aprobadas 
dichas relaciones, sc unan con sus justificantcs 
respectivos a.Ios Jibramientos núms. I,38r al 1,396 
expcdidos por la Contaduría Municipal con fecha 
6 de junio última. 

Otro, aprobando las relaciones de pagos 
efectt1ados por )a misma Comisión, relativas 
a las comprac; realizadas durante el mes de mayo 
próximo pasado, con cargo a las consignaciones 
siguicntcs del Presupuesto vigente : 4,217'70 pc
sctas, al capitulo r.o, articulo 2.o, partida r.a 
(Material de oficinas); II,351 pesetas, al capítula 
I. 0, articulo 2.o, partida z.a (Impresos); 462'35 
~sctas, al capítula r.o, artículo z.o, partida ro 
(Cédnlas y Arbitrios); 868'50 pesetas, al capítula 

r.o, articulo 2.o, partida II B (Arbitrios sub:.,
titutivos, material); 8r..¡.'6o pesetas al capitulo r.o, 
artícnlo 2. o, partida II C (Arbitrios substitutivos, 
conscrvación); 6..¡.g'z6 pesetas, al capítula r.o, ar
tículo 4· o, partida 3. a (Conservación de edifici os); 
179 pesetas, al capitulo r. o, artículo s. o A (:Mo
biliari o); 1,250 pesetas, al capítula 2.o, articulo 
r. 0, partida 2."' (Secretada Alcaldia); 850 pesetas, 
al capitulo 2.o, artículo 3.o, partida r.a (Vcstuario 
para los guardias); 2,849'40 .pesetas, al capítula 
3. 0 , ariículo 2.o, partida 2. 11 (Alumbrado); 5,921'13 
pesetas, al capítula 3.o, artículo 6.0 , partida 3.a 
(Mcrcados); 803 '20 pese tas, al capítula 3. o, ar
tículo 6. o, partida 4. a ( Obras en los Mercados); 
4,865'45 posctas, al capítula 3.0 , articulo 7. 0 , 

partida ro (Matadcros); 177 peseta.c;, al capitulo 
3. 0 , articulo ro, partida 7.a (Ho¡>pital de Infec
ciosos); 15,940'70 pcsctas, al capitulo 3.o, articulo 
ro, partida 14 (Higiene); 6'go pcsetas, al capítula 
J.0 , artículo 13 D (Calefacción); 7,r6g'r5 pesetas, 
al capítula s. 0 , articulo r. o, partida g.<• (l\Iaterial 
para Jo.5 Dispcnsarios); 775 pesctas, al capí tul o s. 0 , 

artkulo 3.o, partida 4.a (Aparatos para eníennos); 
6,495'70 pesctas, al capítula 6. 0 , artículo I.0 , par
tida g. n (Material para Talleres); 43 pese tas, al 
capitulo 6.o, artículo 3.o, partida 6.a (Fontanería); 
y 4,I73'18 p~·setas, al capítula 6.o, articulo 10, 
partida r.a (Brigadas de Ccmenterios); y 2.o, Que, 
una vcz aprobadac; dichas relaciones, se unan con 
sus justificantcc; rcspectivos a los libramientos 
núms. r,g..¡.2 al r,g56 expedides por al Contaduría 
1\Iunicipal con fccha 4 dc julio últirno. 

Otro, aprobando las relaciones de pagos 
efectuados por la Comisión de Compras por 
compras rcalizadas durante el cuarto trimestre 
del año cconómico de rg2o-2I, con cargo a las 
consignacioncs siguielltes del Presupuesto de 
rg2o-2r: 85 pcsclas, al capitulo r.o, articulo 2. 0 , 

partida r.t'-; 28 pesetas, al capítula r.o, artículo 2. 0 , 

partida rz; 755'67 pesetas, al capitulo I. 0 , articulo 
4.0 , partida 3.1\; 42'50 pesetas, al capítula 2. 0 , 

artículo 3.0 , partida 2.a; 34 pesetas, al capitulo 
3.0 , articulo 3.o, partida 4.n; 6o pesetas, al ca
pitulo 3.0 , articulo 6.0 , partida 3.a.; 132'50 pesetas, 
al capítula 3.o, artículo 7.o, partida 10; ro pesetas, 
al capítula 3. 0 , articulo II D; 995 pesetas, al ca
pítula 5.o, artículo r.o, partida 7.a; y 3,635 pe
setas, al capitulo 6.o, artículo ro, partida r.a; y 
2.0 Que, una vez aprobadas dichas relaciones, se 
unan con sils justificantcs rcspcctivos al libra
micnto núm. r,g..¡.r expedido por la Contadmía 
:Municipal con fecha + dc julio última. 

PROPOSICION ES 

Una, incidental, subscrita por el Iltre. Sr. May
nés, intcrcsando: Que sc faculte al Excma. señor 
Alcalde a fin de que, previos los informes que es
tim.c ncccsar.ios, conccda pcrmiso a la Compañía 
Gran M"lropolitano de Barcelona para abrir pozos 
en la via. pública con destino a los trabajos de 
construcción del ferrocarril eléctrico subterraneo. 

569 . . . . . . . . . . . ..... . . . . 



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA · · · · · • · · · • • • · · 

(Se aprueba con una enmienda verbal del ilustrc 
Sr. Santamaría para que, después de las palabras 
<cprevios los informes que sc estimen necesarios>>, 
se añada <cmcdiante informe de la Comisión dc 
Gobicrno)>; y con una adición verbal del ilustrc 
Sr. :\farial para que se cntienda que dicha con
ccsión podra ser hecha únicamente en los puntos 
del trazado que se consideren invariables.) 

Otra, subscrita por los Iltres. Srcs. Degollada, 
Marial y Carrasca, para que, aceptando la invi
tación dc la Federación Nacional de. ,Zapadorcs 
Bombcros Franceses, se designe al arquitecta 
D. Andrés Audct, jefe del Cuerpo de Bombcros 
dc esta ciudad, a íin de que, con la representn
ción dc ostc Ayuntamiento y del Cuet-po referida, 
concurra a· los actos del XXXVI Congrcso y 
XVIH Ficsta Nacional, que tendra lugar en 
Cherbourg los días 14 y IS de los conicntes. 
(Aprobada.) 

Otra, subscrita por los Iltres. Sres. Nicolau, 
Barbcy y BOL·das, interesando: Que se solicitc 
de la Supcrioridad la autorización necesaria para 
que sean admitidos a la cotización oficial en las 
Bolsas dc Comercio, o incluídos en las cotiza
ciones oficiales como efectos públicos, los 40,000 
títulos dc la Deuda Municipal de Barcelona, con 
que sc ampliara nuevamente la serie B, de IS 
de mayo dc 1906, emitidos para cobrir las aten
doncs del Presupuesto ordinario de 1919-20, en 
su prórroga para el ejercicio de 1920-21, cuyos 
títulos van numcrados del 43S,866 al 475,865, 
ambos inclusive; instruyéndose al efecto el opor
tuna expedicnte, para ser remitido al excclenti
simo Sr. Ministro de Hacienda, por conducta del 
dc la Gobcrnación del Reino. (Aprobada.) 

Otra, subscrita por los Iltres . Sres. Puig y 
Corominas, Giralt, Gam.bús y Blajot, interesando 
se destinen 200 pcsctas para snbvencionar los 
Jucgos Floralcs dc Santa Eulalia de Vilapiscina, 
que sc celebraran el día 2S del corriente. (Sc 
apruc ba con el in forme de la Comisión de Hacienda, 
rcbajanclo la cantidad pedicla a roo pesetas y sc
ñalanclo consignación para aplicar el gasto.) 

Otra, subscrita por los litres. Sres. Puig y 
Esteve, Massot, Gambús, Giralt y Degollada, para 

que sc s u bvencionc con la cantidad de 1,000 pe
sc tas la Ficsta de Niños y Flores celebrada el 
día 3 dc julio, a beneficio de la Enseñanza cata
lana. (Sc aprucba con el informe de la Comisión 
de Hacienda rcbajando la suma interesada a 300 
pcsctas y scñalando consignación para aplicar el 
gasto.) 

Otra, subscrita por los Ilb·es. Srcs. Igle
sia.c;, dc Arquer, Gabarró, Rumeu y dc Bolós, 
intetcsando: r.o Que se declare urgentc. = 
2 . o Que sc comunique al Gobiemo de S. ]\f. el 
incondicional apoyo y concurso del Ayuntamicnto 
dc Barcelona para solucionar, con . digní el ad y 
pairiotismo, lo quo las circunstancias en Africa 
dcmanclan. = 3.0 Que, sigui.endo el ejemplo dc 
otros Ayuntamientos de España, se reserven sus 
pucsios a los cmpleados municipales que scan 
llamados a cumplir sus deberes militares, abonim
dosclcs ínicgramente sus haberes. = 4· 0 Destinar 
la cantidad dc roo,ooo pesetas para los soldados 
que tan heroicamcntc luchan en l\'felilla, entre
ganclo dicha canticlad al Excma. Sr. Capitan 
General dc Cataluña, y sin perjuicio de otros 
acucrdos que cstc Excmo. Ayuntamiento se digne 
tomar para honra y en beneficio de nuestros sol
dados. (Sc aprucba el r.r y 3.r extremO!', se des
echa el 2.0 , y respecto al 4. 0 se acuerda pase a 
la Comisión de Hacienda.) 

Otra, subscrita por los litres. Sres. Puig y 
Esteve, .1\fassot, )1aríal, l\Iontaner, de Bolós, Ga
barró, Santamaría y Gambús, para que se acuerdc 
editar el discurso del Sr. Martínez Domingo y el 
del Sr. Maynés, que lo motivó, pronunciados con 
motivo dc la torua de posesión dc la Alcalc.lía 
del primero dc los expresados señores una vez 
cltrado de las hcridas rccibidas a con~ecucncia 
del alcnt.ado de que fué víctima; que la edición 
sca copiosísima para que pueda ser repartida a 
todos los ccntros sociales, corporaciones y so
cicdadcs dc toda cJa.se; y que se encargue a la 
Comisión dc Cultura la adopción y ejecución dc 
toclos los acuerdos encaminados al cumplimiento 
dc los antcriorcs cxtrcmos y proponga la adopción 
dc aqucllas medidas que considere oportunas. 
(Aprobada.) 

.......................................................................................................................................... 

Servicios prestados por los porteros de vara 

Reparto de correspondencia . 

Servicios de Ceremonial . 

Denuncia s 

Cercas de precaución e informaciones. 

DURANTE EL MES DR JULJO DE 1921 
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Junta de Museus de Barcelona 

Exlracle dels acords presos en la reunió celebrada tl 
dia ro dr juliol dc r92r. .:_ Fou presidida accidental
ment pel .M. Il·ltre. Sr. D. Lluís Kicolau d'Olwer, assis
tint-hi els Il·ltres. Srs. D. Josep Barbey, D. Carles Pi
rozzini, D. Antoni Rubió, D. Manuel Vega i :\Iarcb, 
D. Josep i\IL Bassols, D. Jaume Bofill i Matas, D. San
tiago Andreu i Barber, D. Manuel Rodríguez Codolà, 
D. Ricard Canals, D. Francesc Pujols, i el Director dels 
Museus, Secretari, D. Joaquim Folch i Torres. 

Aprovar, cl'eulera cotúonnitat, l 'ofici en sou dia 
dirigit pet la Presidència, en nom de tota la Junta, a 
l'Hxcm. Sr. Alcalde D. Autoni Martínez Domingo, amb 
moliu de l'at.cmpt::tt dc què fou objecte, protestant 
cnèrgícnment de la. triple ofensa que atany a l 'estima
ble persona, a la més alta representació de la eiut.at 
i al President d'honor, tot expressant gran satisfacció 
per haver sortosament estat frustat el criminós intent, 
desitjant. la prompte i compl~ta curació de la ferida i 
reiterant amb tal ocasió l'alta consideració i afecte de 
l'entitat em·ers sou digne President i Alcalde de Bar
celona. 

Haver-se enlerat amb plaença de les satisfactòries 
comunicacions rebudes amb motiu de l'exhibició de 
ceràmica, entre elles les del senyor Bibliotecari del 
Sou th Keusiugton Museum de Londres, }.lr. Van de 
Put.; de Mr. :\ligcon, Conservador de la Secció de Cerà
mica Musulmana del :\!useu del Louvre, i de la Biblio
teca de l'Unió Central de les Arts Decoratiyes de París. 

Notificació d'haver estat interessat de la l\I. ·il·lustre 
Comissió Municipal de CuUura que sia der.nanat per 
l'Excm. Ajuntament a l'Estat el dret de tanteig i re
tracte sobre els retaules de l'Associació de Blanquers i 
Assaonadors d'nquesta ciutat, enterant-se tarubé la Junta 
dc què el r equeriment que en data 13 çlel proppassat 
jnny es fén a la Directiva d'aquella Associació havia 
notificat., en ofici de 27 del mateix mes, accedint a In 
proposta clc crear una Comissió mixta els componeut.s 
de la qual, eu constant i recíproc co.ntactc, puguin in
tentar la recerca d'una solució a l'assumpte dels retaules, 
equitativa i favorable per ambdues parts, designant 
com a delegats seus en l'esmentada Comissió als senyors 
D. Rafael Pihcrnat i Andreu, D. Josep O. Rafel i 1\Iar-
genedas i D. Hnric Creus i Pont. · 

Comunicació de la Direcció dels Museus proposant 
l'adhesió dc In Junta al Congrés de la Història de l'Art 
que s'ha de celebrar a ParÍs eu setembre d'aquest any 
i senyalant. la conveuiència de fer-hi conèi."'':er la cerà
mica de Paterna darrerament adquirida. S'acordà 
pregar a l'Il·ltrc. Sr. Vocal D. Jeroni :Martorell que es 
cuidi de fer la inscripció de l'entitat en el susdit Congrés 
i d'anunciar-hi la remissió oportuna d'una comunicació 
sobre l 'esmentada ceràmica, i que en l 'ocasió hi assis
teixi. si és pos..<~ible, alguna delegació de la Junta. 

Adquirir de D . J,eopold Gil els dibuixos .Naixement. 
dc la Verge~ i <•Mort dc la Vtrge. i la pintuta. a l'oli 
~Retrat tlc la Tcresita•, ob1·es d'En Benet .Mercader, 
que fontlnveu part. de Ja Sala especial d'aquest autor 
en la passadt~ Hxposició d 'At·t, i de D . Frandsco Quer, 
un cart ró a l'oli, estudi atribuït a Simó Gómez. 

Per-sc càrrec d'u na escultma de D. J osep Reyné¡¡, 
remesa per l ' L~xcm. Ajuntament, per a ésser conservada 

i exhibida l'U d :\[useu de BeUes Arts, i també de la 
reproducció en bronze, feta en la fundició Staccioli per 
encàrrec de la Junta, dc l'estàtua d'En ~obas, tSegle XIX 

(torero ferit)t. 
Acceptar, amb agraïment, el donatiu fet per don 

Llorenç Balanzó, de l'encuny modern, eu argent, d'una 
medalla commemorativa d'una victòria naval d'un seu 
avantpassat., en temps del rei Ferran IV, contra una 
galcsta n10rt>sca, la qual medalla, que es conserva en la 
Reial Acadèmia de Sant Ferran, de 1\Iadrid, és obra 
del gravador F. Prieto. 

Proposta verbal de D. I.eopold Gil per a d ipositar 
la seva coHecció (exlúbida fins ara en~ la Sala Reina 
Regent, del Palau de Belles Arts). en el 1\f.useu d'Art 
i Arqueologia. S'acordà de conformitat amb la pro
posta, però consignant-se que ha d'ésser amb condició 
qne no sien contingudes les obres que formen la col
lecció en una Sala especial, sinó que puguin ésser dis
tTibnïdes segons Ics normes de classificació que regcL,eu 
al Museu, encara que expressant. eu cada una d'elies 
que pertanyen a la dita coBecció dipositada per don 
Leopold Gil. 

Adquirir dels hereus de D. Alexandre de Riquer una 
col-lecció de dibuixos, un quadro d 'En Lucas, la lli
breria, els ex-libris i gra,•ats. 

Memòria dc l'actuació de la Junta durant l'any 
econòmic 1920-zr i liquidacions d'irtgressos i despeses 
presentades per Tresoreria, referents a la inversió de les 
consignacions en els Pressupostos ordinaris de l'excel-len
tíssim Ajuntameul i de l'honorable Mancomunitat de 
Catalunya. Foren aprovades per unartimital la dita 
Memòria i les liquidacions per a ésser remeses a les 
Corporacions rcspccth•es, junt amb les relacions d'e."'':em
plars ingressats eu els dintints Museus, per adquisició, 
donatiu o d ipòsi\.. 

Adquirir diverses obres dels llibrers Martínez Pét·ez 
i Verdaguer, de Barcelona, i Champion, d e París, i algun 
donatiu rebut awb destinació a la Biblioteca dels Museus. 

................................................................... 
Decanato 

del Cuerpo de Veterinaria Municipal 
JULIO 1921 

Relación esladfsfica 
de la impor/ación y de la morlalidad animal 

Ganado vacuno. 
» !anar . 
» cabrío . 
1t cercla 

Volateria . . 
Conejos . 

IMPORTACIÓN 

Huevos (unidacles). 

M ORTALlDAD 

Ganado vacuno. 
• cabrío . 

cercla . 
caballa r 

9,897 
79,545 

1,562 
5,564 

128,592 
5,621 

95,309 

24 
20 
4 
9 

La importación viene consignada casi toda ella al con
sumo rle esta ciudad. 
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INSTITUT DE TOCOLOGIA I PUERICULTURA 
ESTADÍSTICA DELS SERVEIS EFECTUATS DURANT EL MES DE JUL10L DE L'A~Y 1921 

Secció de Puericultura 
Nens inscrits en el dia J.r d'aquest me!: . 667 
Nens ingressats durant el mes . . . . . 121 
Baixes ocorregudes per diferents conceptes 135 
Queden inscrits el dia darrer del mes . . 655 
Pesades de nens practicades durant el mes. 924 

Cl assificació dels nens i ngressats durant el mes 

Naseota n. tar- { De 1 a 4 setmanes després de nascuts . 
rne i tog•·es· De 1 a 2 mesos. . . . . . . . . 
Btlts. De 2 mesos a I any . . . . . . . 

Na~ eu u dè-t De pes infer ior a 1 de menys del mes . 
btls premn- 2500 gram;; O 1 de I a 2 mesos . . 
tur 8 l In- . f · 1 2nn.' · d • d ¡ · gressnLs. De pes tn en or a vvv t e mes e mes. 

ALIM!tNTACIÓ ANTRRIOR A L'INGRÉS 

Pr~ced.ents del d. Sec-¡ Lactància materna. Cn.ust:s que ' c•ó de Tocologia, i . . 
mot i vn1·en per con8tlldel.netg6 ~d. m1~t~ . · 
l'ing¡·éH 1 da LG .,=tM:z:a, in· td. art1f1C1al 
lllimentncló • greuaren. . . 00 
o. qui: estn.· t Per aoNicitarl'atco:lli{ Lactància materna. 
ven sotlnc· dela b1berona de llet íd. mixta . 
sos. eaterilit::ada. . oo ícl. artificial 

Estat dels In
ra uts on tfec· 
toRI' l'Ingrés. 

malt tat ab1oluta d11 • • • • 
Ben n~dritB ia.mbnor- { Alimentats al pit . 
, le• (wtcions díget· Ahrnen.tacl~ mtxta . 
tivts Uurt . . oo Amb btbero . , . 

amb trastorns dlgBB· { Al!mentat~ al l?it . 
ttUA agut• 00 AlimentaciÓ mixta . 

· · Amb biberó . . . 
que pruenlaven per-¡ 

turbaeionB diyuli· Al' t t I . 
ll<ll cròniquet d 'ori- !men a ~.a l?lt . 
ue11 alime•tlici . o Ahmentac1o m1xta . 

q<ce. demú det. 111ate- Amb biberó . . . 
rrora traltorns p1 e- • 
•entavcn atròfia. O 

que p,·esentaven cli· ¡ 
fe;eut ~ formes de Alimentats al pit . 
dultesu~. . . . o Al' t 'ó . t 8TM tub8TC7l10BOB. 0 1m e~ aCI mtX a • , 

eren •ifititicB . . o Amb b1beró . . . 
)Jalien altre• malal· 

tiea . . . . . o 

52 
41 
42 

2 
4 
o 

64 
2 
o 

16 
22 
17 

64 
13 
5 

16 
8 
5 

o 
3 
7 

o 
o 
o 

Eren Amb escassa quantitat de llet . 16 { 

Amb abundant secreció làctia . 87 

sanes Amb manca absoluta de secreció. 15 

Estat do lea 
IT10.1'08 

Presentaven infeccions mamàries O; d'aques-
tes, O alletava son fill. 

Patien afeccions que permetien sense perill 
seguir la lactància materna, O; ct'aqueste&, 
O alletava son f ill. 

Eren tuberculoses, O 1 d'aquestes, O ctiaven 
Er~n cardíaques, O 1 a llurs fil ls al ingrés. 
Eren sifilítiques. 2; d'aquestes, O-alletaven 

a llurs fills. 
Havien mort a l'ingrés dels nens O. 

Co.u~es ::,~:: Per defunció . . . . {

Per desmamament . . 

Per altres causes . . 

15 
f) 

11 2 

Resultats dels infants sotmesos a lactància artifi cial 

Promedi d'augment 4 ,. ,. 5 a 6 • 15'02 :¡¡ 
{ 

5 nens de O a 5 mesos 15'08 grams 

dlorl de pes 28 • » més de 6 • l i '05 » 

Nens cr iats amb la Jactànci a mixta 

Promeda d'augment 5 » 5 a 0 , 15'05 :t 
. { 5 nens de O a ?i mesos 15'00 grams 

• dltarl do pe¡¡ 50 : »més de 6 ,. 12'06 " 

M ortalitat 

De O a 2 mesos 
» 5a6 " 
"mésde6• 

Mor talitat general 
2 Número de nens inscrits. O 
5 Morts. . . O 
1 Promedi O per 100. 

Policlínica anexa a In Secció de Puericultura 
Número d 'Ingressa t s 

De menys de I mes !2 De 5 a 6 mesos . . 18 
De ! a 5 mesos . . 24 De 6 mesos a 1 any . 7 
De més de I any . 5 

Secció de Laboratori d'Anàlisis Clínics 
Anàlisi s en llet de ~aques 

lNVES'l'IGAUJONS GENERALS I INVESTlHAOIONS Q.l.[ÍMTQ.UES 
Lleteria DENSITAT CRflMA. ACIROR I 

. 
Extracte I Cendres Núm .. Mllxlm!_ lllínima I Màxima Minimal Milxlmn ~llnlma Deobitnt Aigua Crema Alb1lmlna_,Lactosn . 1 euema sec I 

I I 
------

1 51'2 22'5 2'9 2'2 19 15 I I.OiN'l 88'50 2·6() 5'551 4'95 11 '70 I 0'58 2 5!'4 25'5 5'5 2'9 28* 18 1.050'5 87'70 5 5'65 1' 12 12'50 0'62 

• Aquesta. ~¡:ror fou sols u u din, però com In llet no teula aunl gust es va este.rili1./t per curiositat, quedant agnunollada dintre la màquina. 

{ 

Color : Propi. 
CARÀCTERS Olor : Normal. 

ORGALÈPTICS Gtist: També normal. 
Consistència: Fluïda. 

{ 

Amb el iodo: No s'ha descobert mai la 
HJ!ACCIONS presència del midó. 

Amb altres reaclius: Res d'anormal. 

Coccions : Sols un dia va agrumollat-se. 

Assaigs pirognòstics: No ha estat demostrada la pre
sència de cossos impropis. 

E:z.·ame!l microscòpic : Sempre normal ; no t robant·s'hi 
res patològic. No s'ha trobat el bacil de Koch. 

Observacions : Les llets embotellades i esterilitzades 
posades en obser1Jació s'han conservat bé molts dies. 
S'han preparat dissolucions per a ús de les altres 
Seccions. 

Anàlisis en productes remesos per les al tres Seccions 
Secció de Tocologia : Orins. . 489 

t
Orins. . . . . . . . L 

Secció de Ginecologia Sediments d'orina . . . I 
Dissolucions preparades . 5 

Secció de Pediotda : Anàlisis en llets de vaques 575 

(Scguclx ni davant.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 572 ............... ... .... . 

.. 
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Vl 
Vl 

< 
,J 

u 

Secció de Tocologia 

Treballs efectuats pels metges tocòlegs i llevadores municipals 

Ingressades durant 
el mes de la data . 

Ingressades en me
sos anteriors 

En el part i sobrepart. 

a VacunaciOns . . . . . . . . . . . . . 
=~ al Con•uttor• Injeccions oli .;~ris . . . . . . . . . . . 172} 

Total . 446 

~ ~ l' Número .de Visites, curacions i reconeixements. 

~~ Vers ions externes. . . . . . . . . . . 
~~) Altres operacions . . . . . : . . . . . 

274 

119 

' 

a domlolll. • 

a l'Jnslllul • 

~ ( a domicili •• { Númer~ de Visites. . . . . . . . . . . 
OperaciOns . . . . . . . . . . . . . 

Parts eutòcies. . 
{ FÒr~ep~ .' .' : : : : : : : : : : : 
) Versió podàlica . . . . . . . . . . 

Parts distòcics . ·¡ Extracció manual per presentació d'anques. 
\ » » placenta en parts terme . 

Altres operacions . . . . . . . . . . 
Avortaments . . . . . . . . . 
Número de visites dc les llevadores. 

dels tocòlegs . 
Ingressades durant j 

el mes de la data . O 

ol Totol. . O 
Ingressades en mc

sos anteriors 

.. 
parts eutòcies 
parts distòcics 
Avortaments . 
Pubiotomia 
Fòrceps . 
Raspats . 
Curacions. 
Visites . . 

Total. 

Detalls de les dades anteriors 

829 
170 

36 
14 
o 
7 
o 

109 
2 
1 
1 
1 
o 
5 
o 

22 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

1,197 

d'embarassades noves ¡Primípares 

( 
ingressades durant M 

49¡ Solteres 
Casades 

» ~O a 50 anys . . 88 Jo¡ De menys de 20 anys fll 
161 » 50 a 40 » . . 62 · To~a1 lí~ 

el mes . . . . . ultlpares 172 Vídues. 1 » 40 a 50 " . . 6 
» més de 50 anys . O 

de les parteres . . J Primípares · 
'll\'\ultípares . 

25¡Sol teres 

94 
Casades 

l

' » menys de 2ú anys 6 ¡ 
7 » 20 a 50 anys . . 55 

I ! 1 » 50 a 40 » . . 54 · 
1 >> 40 a.50 » . . 6 Vídues . 

dels parts. . . 
( Avortaments sj Avortaments 5 ¡Avortaments 

. ) Prematurs . 4 Simples 115 E~tòcics . 

( A 00 
I Bessons 1 Dtstòclcs. 

terme . 1 t . 

» més de 50 anys . . o. 
5lpresentació Vèrtix 115¡ 

109 
» anques., 1 · 

5 
» cara. . O · 
» .espatlla O 

Avortaments . . 5 

Total 119 

Total 119 

{

Espontanis . 
dels despullaments. . Avortaments 

Artificials . 
!In . . . . . . Total 119 

dels sobreparts. . t Normals . . 
· Pata1ògics. . li ~ I 

dels nadons . 

dels nadons . 

¡De menys de ~000 grs. 00 ~ 
,. 2000 a 2500 grams. 00 

{

Avortaments 5¡Avor1ameots 5¡Avortaments. 1 » 2~00 a 5000 ,. 00 
. u I 6' v· I LI p t 4 :0 5000 a 5500 ,. 00 

1>1asc es ~ 1us • rema urs ~ » 5500 a 4ooo » 00 ¡ · 
Femelles 5! Morts . 4 A terme 111 .. 4000 a 4500 .,. 00 

» 4500 a 5000 » 00 
» més de 5000 » 00 

{

Avortaments. ·· . . . . 

. ~:; vici~ d~ c~nf~r~a~ió : 
I, . de dis· Ec.ampsta . . . 

Total 119 

Total 120 
R i bl rioc ;¡\'Of!2rneut-

Total 120 

de les causes 
tòcia. . . f

Estretor pèlvica . 

Inèrcia uterina. . . .......... . Total 5 · · ·l Procedència cordó 
Retenció placenta 

rotat de dones assistides. 565 rota! de serveis. l , 197 

(Segueix al darrera.) 

. . . . . . . . . . . . . . . . 573 ............ . .. . 



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

Secció de Ginecologia 
0JSPENSARI 

,Jialalles ingressades en el mes actual. 
Malaltes ingressades en mesos anteriors 
Curacions . . . 
Consultes . . . 
Visites a domicili. 

55 
64 
86 
89 
2 

JI'\.FI!RMERlA 

Malaltes ingressades durant el mes actual . 
Mataltel> ingressades en mesos anteriors .. 
ÜPHRACIO.NS 

Laparotomies . . . . .-
Raspat útero . . . . 
Operacions plàstiques. 

Secció A dministrativ a 
Restaurant de Maternitat 

Apals ser\'itsia embarassades . . . . . . 
ta les que alletaven a llurs fills . 

1,156 
1,288 

Lilres de llei esterilitzada i repartida amb 
hiberons . . . . . . . . . . . 

Número de bibe·~ en l'!nslilut . . . . . . 
rons entregats.¡ a les dependències ane.z·es. 

2 
7 

4,605 
IO,!H?í 
16,835 

·········································································································································· 
CUHRPO MÉDICO M UNICIPAL Asistencia Mèdica an los Olspsnsarios 

SI!RVlClOS PRltSTADOS JJJiL 1.0 AL 14 D~~ ]OLIO DE 1921 

·-
&erídu Optruío- Vhilu fi ailu ltiCOl!OCilUIUOS Otrlíd· lulllu 

LOCALES gruai-
& 1mbria-

hoao•- Sen i oi u TOU LI! &DXÍ· nu puc- • 4 piUO• !ld•• uoi.one.a. \u u 11 tiOIIII f&rJOJ PHOU~J liadoa \lc.du Joni doaloilio ... • lin•du IDiormn , .•.. 
--- - -- - 1--- - - - ---

Oispensario Casas Consistorlates . 42 4 245 9 10 1 16 Q 75 66 468 
:t Barceloneta 41 7 127 - 1 - 4 2 \8 9 215 , Hostafranchs. 60 - 75 26 lí - 55 - 77 25 315 , Santa Madrona . 96 9 714 - 55 - 125 7 130 8 1,12-l , Uni\'ersidad 105 28 544 9 549 4 281 11 95 I 16 1,442 , Gracia . 40 1 660 5 102 - 95 5 65 8 981 , San Martín 29 6 56(1 5 - I 6 - 52 - 759 
li Taulat . 29 11'í 236 4 16 o 122 8 18 15 462 , San Andrés 25 2 265 6 8 - 40 - 13 5 564 , San Gervasio: 4 - 159 - - - 4 - 5 ! 155 , Casa A ntúnez 5 2 51 2 - - 5 - 25 27 115 

--~-661 558 - 91f75l - - ----TOl'ALE:S GKNRRALRS. 480 1 12 5,614 55 573 178 6,596 

.......................................................................................................................................... 
... 

ASILO MUNICIPAL DEL P ARQUE 

EST.ADO OEMOSTRATIVO DEL MOVHlliiNTO DE INDlV1l)UOS DURANTa EL MES DE _llJLIO DE 1921 

Transeuntes lmposibilltados Presuntos Dems. 

Varonu iBembru Vuones SembrA& Varonn B•mbra -----1---1-
Había en fin de junio . 78 85 lH 20 55 72 

Altas. . 50 29 - - 14 16 
. -;;gJJï4 19 I 

1-
SuMAN. 20 49 ¡;g 

Bajas. 54 20 - - 17 19 
Quedan para I. 0 de agosto -,--74 94 19 1 20 52 69 

Comidas suministradas a personas ajenas al Asilo: 
Comidas . 
Cenas . . . . . . . . . . . . . . . 

Niños TOTAL 

Varones Bembru Varonoa Bembru - - -------
108 62 240 239 

18 12 82 57 

126 741322 206 14 1 5 85 44 

112 1 69 2ñ7 1 2s2 

ToTAL . 

Bnlermos Palleoldos 

...... 1 ~ ....... ···:· 
- - - -----1----
- - - -
- - 5 2 --=- --=-~--¡--=-

5,5{0 
5,456 

10,746 

. . . . . . . . . . . . . . . . . 57 4 <S·><S>· -0• -<::·~· <!>..::~4><~~0-<1:>-<.l>-0-<i><t>«>-<í~<S><:> 



1 1 1 I I I I I I I I I I I GACETA MUNICIPAl. DE BARCEI.ONA 

Servicios de las Guardias Municipal y Urbana 
P.RESTADOS DEL 1.0 

AL 14 DE JULJO DE 1921, KN LOS DlltZ OISTRJTOS OH BARCRLONA 

GUAROIA MUNICIPAL 

,Oetenciones . . . . . . . . . . . 
Auxilio¡;. . • . . . . . . . . . . , 
Pobrlòs condtlcidos al Asilo del Parque. . 
Criaturasextraviadas y condncidas al Depósito Mu· 

nicipal . . . . . , . , . . . . . . 

Reoonvenldo.~ por in(rill¡!ir las Ordenanzas: 
~.erso~as . . . . . . . . . . . . 
I ranv1as . . . . . . . . . . • . 
Aulomóvile6 y bicicletas. . . . . . 
Coches, carros, carretones y conductores. 

Servioios de la :;ección mon/ada: 
Per so nas auxil iadas. . . . . . 
Persones reconvenidas . 
Tranvias eléctricos lclem. . . . 
Coches, automóviles y bicicletes . 
Carros. . . . . . . . . . 

ToTAL • 

142 
2,585 

57 

52 

440 
18 

190 
159 

GUARDIA URBANA 

Ebrios recogidos en la vra pública . . 
Menores » » :o extraviados . 
Hallazgos >> » » . . . . . 
Auxilios a personas y a agentes de la Autoridad 
Diligencias judioiales . . . . . . . . 
Servicios a la llegada y salida de vapores . 
Servicios varios. . . . . . . . . . . 

Denuncias por infringir las Ordenanza.s: 

A personas . 
» tranvías. . . . . 
» automóviles . . . 
,. coches y bicicletas. 
» carros y carretones. 

TOTAL. 

I 
7 

JO 
55 
18 
15 

541 

18 

157 
!6 
59 

655 

.......................................................................................................................................... 

Oficina Municipal de Información 
Desde el 1.0 al 15 de julio de 1921 esta Oficina ha 

prestado 511 servicios, distribuidos como sigue: 

A Españoles. 201 A Norteamericanos . 19 
» lngleses 9 » Ari¡entinos 4 
• Alemanes. 7 » MeJICanos 5 
» l talianos . 1!9 » Cubanos . 5 
» Franceses. 10 • Chilenos . 1 
» Rusos. 5 • Brasileños 7 
» Austriacos 2 » japoneses 2 
» Portugueses: 5 • Filipinos . I 
'> Suizos . .. 5 

Servicios prestados por los Potteros 

Desde el 1.0 al 15 de julio de l921 los porteros 
conserjes de las Casas Consistoriales han prestada 
I ,958 ;;ervicios propios de s u cargo, distribuídos en la 
siguientc forma: 

A Españoles . . 
» Extranjeros . . 
» Varias comisiones. 
»Turistes . . . . 

1,612 
185 
28 

115 

.......................................................................................................................................... 

Sección de Estadística, Demografía 
y Padrón Sanitario 

ÜRI'UNCIONI!S Y NACIMlRNTOS RRG!Sl'RAOOS DRSDE EL 

DÍA 1.0 AL 15 DE JULIO DE J92l. 

Ju7.1(ados ~iort:tlidaó Xatalldaa 

Atarazanas . 55 42 
Audiencia 36 65 
Barceloneta: 44 65 
Concepción. 61 96 
Horta. . . 9 12 
Hospital. 96 74 
LOnJlf'. . 28 55 
Norte. . 61 95 
Oeste. 61 h7 
San Gervasi.o 16 22 
S ur. 42 75 
Univer~id.ad: 82 8! 

TOT ALES. 577 767 

Comisión Especial de Cementerios 

I::NTI!:MMAM1l!.N1'0S VJ!I{JifiCADOS 1!1\ LOS Ct!MRNTERJOS 
Df! RSTA C:UDAO, OESDE EL DÍA 2 AL 15 DE JULIO 
DE 1921. 

CEt.UINTI<RIOS ADULTOS jP!Rvmosl TOTAL GIK&Rli 

- . 

Sud-Oeste. 205 144 547 
Est e. 42 20 62 
San Gervasio 6 5 11 
San Andrés 53 50 65 
San Martin 5 I ,4 
Sans. 15 11 24 
Las Corts. 26 55 61 
Horta l 2 5 

TOTA LES. 527 248 575 

575 
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Estadística de mortalidad 
0EFUNC10NI!S POR CAUSAS Y POR DISTRITOS MUNICIPALES OCURRIDAS EN BARCELONA EN ]ULlO DE 1921 

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES DJSTRITOS MUNlC!PALES 
NOMF.NCLATURA INTERN A ClONAL 1====.==:;:=---'-"';;;

1 

o.===~-~,'"'-=='-""=;===== 
_____ -'_ B_ R_Ii_:v_r_A_D_A----II---t._l ·-2_._ ~ _ ... _ ~~~- 2_ ~ 9. .~ 
Fiebre tifoidea (tifus abdominal) 
Tifus exantemético . . . . . 
Fie bres intermltentes y caquexia 

palúdica . . . . . . . . 
Viruela . . . 
Sarampión . 
Escarlatina. 
Coqueluche . 
Dirteria y crup 
Grippe . ' . . 
Cólera asiético 
Cólera nostras . . . . . . 
Ot ras enfermedades epidémicas. 
Tuberculosis pulmonar. . . . 

l d. de Jas meninges . 
OtJ•as tuberculosis . . . . . 
Slfilis. . . . . . . . . . 
Cancer y o tros tumores malignos 
Meningitis simple . . . . . 
Congestión, hemorragia y re-

blandecïmiento cerebral . . . 

4 

7 
10 

6 
Enfermedades organícas del co- 1 

razón. . . . . . . . ·I 4 
Bronquitis aguda . . . . . . -

lc!. crónica. . . . . . 
Pneumonla. . . . . . . . 
Otras enfermeclades del aparato 

respiratorio. . . . . . . 
Afecciones del estómago (menos 

cancer) . . . . . . . . 
Diarrea y entet·itis . . . . . 

ld. en menores de dos años. 
Hernias, obstrncciones intestí-

naies . . . . . . . . . 
Cirrosis del hlgado . . . . . 
Nefritis y mal de Bright . . . 
Ot ras enfermedades de los riño-

nes, de la vejiga y sus anexps. 
Tumores no cancerosos y otras 

enfennedades de los órganos 
genitales de la mujer. . . . 

Septlcemia puerpera I (fi ebre 
peritonitis, flebitis puerperal)~ 

Otros accidentes puerperales . 
Debllidad congénita v vicios de 

conformación . . 
Debilidad senil . 
Muertes violentas 
Suiciclios. . • . . 
Otras enfermedades. 
Enfermedades desconocidas o 

mal definidas 

TOTAL GENERAL. 

NACJr.IlENTOS. 

. - --

4 

I 
2 

13 

8 
1 
1 

7 
7 

2 

9 
4 
I ., 
2 

4 

1 
2 

19 

I 
2 

2 

I 
2 

4 

5 

4 

2 
I 

5 

t 
9 

2 

2 

2 

6 

5 
2 

7 

9 

2 

.¡ 

2 

10 
1 
1 

2 
14 

5 

10 
2 
1 

9 

5 . 5 
s 1 46 

5 
2 
2 

4 

10 
2 
2 
1 
5 
5 

14 

!I 

~ I 
6 

I? 
5 

14 

2 
2 

4 
2 

! 
!8 

2 

4 
19 

12 

26 
4 
2 
2 

12 

2 
14 
56 

5 
2 
! 

lO 

9 

12 
2 
l 

5 

5 
14 

e¡ -
5 4 

DBMOGRAPÍA 
-

2 

6 

4 
5 

6 · 

5 
1 
1 
2 

5 

5 
15 

5 
1 I 
~ 

4 
I 

5 
5 

7 

8 

5 
1 

1 

2 
19 

2 
2 

5 

1 
59 

1 
2 · -
5 

25 
5 

20 

20 

5 

,: I= 
6 
5 

19 

12 

2 

,-

NACIMIENTOS N.A.C IDOS MUERTOS 

2 

59 
4 
4 
2 

26 
51 

49 

52 
9 

12 
5 

5 
8 
1 

2 

2 
50 

6 
5 
2 

48 
40 

44 

66 
4 
4 
9 

58 I 2S 

8 4 
!5 50 

l09 101 

6 
7 

21 

2 

5 
7 

10 

5 

5 
11 
1 
1 
7 
4 

2 
109 
!O 
9 
4 

74 
71 

95 

118 
13 
16 
14 

66 

12 
45 

210 

9 
14 
51 

2 

!."gitJmo• I Ilogiilmos 11 Legitimo s llejlitimos 11 DEFUNOIONES 
Vn1·uues I Hembrns 

- TOTAL- TOTAL Voronea I Hembrns Vnrones Uemhrns Varones Bombrr~s 

746 I 7!4 I 67 I 56 li 1,585 li 40 58 ? 5 ll 88 li 1,221 
. 

. . . . . . . . . . 576 


